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ACTA DE PROCESO DE ELECCIÓN DEL TAITA GOBERNADOR O MAMA 
GOBERNADORA PARA LA VIGENCIA 2023, EN EL MARCO DEL PLAN DE 

VIDA DEL PUEBLO INGA DE MANIO SUMA KAUSAITA, SUMA IUIAITA 
ÑUGPACHISUNCHI (CAMINEMOS EL BUEN VIVIR Y EL BUEN PENSAMIENTO) 
 
Fecha: 27 de noviembre de 2022 
Hora: 2.00 p.m. 
Lugar: Casa Cabildo 
 
Siendo las 2:00 p.m. se da inicio de la asamblea general con la lectura y aprobación 

del objetivo y el orden del día por parte de la asamblea general.  

Objetivo: Proceso de elección del Taita Gobernador o mama gobernadora para la 

vigencia 2023, en el marco del PLAN DE VIDA DEL PUEBLO INGA DE MANOI 

SUMA KAUSAITA, SUMA IUIAITA ÑUGPACHISUNCHI (CAMINEMOS EL BUEN 

VIVIR Y EL BUEN PENSAMIENTO) 

Orden del día Asamblea General Cabildo Inga Mayor de Santiago 

1. Celebración de la santa Eucaristía. 

2. Palabras de apertura del taita gobernador Florentino Jansasoy Mojomboy. 

3. Armonización a cargo de nuestros taitas sinchis. 

4. Conformación de mesa directiva o moderadora. 

5. Lectura PROGRAMA 8 DEL PLAN DE VIDA DEL PUEBLO INGA DE MANOI 

SUMA KAUSAITA, SUMA IUIAITA ÑUGPACHISUNCHI (CAMINEMOS EL 

BUEN VIVIR Y EL BUEN PENSAMIENTO), ordenamiento interno para la 

designación mama gobernadora o taita gobernador 

6. Intervención taita Gobernador y cabildantes vigencia 2022. 

7. Proceso de elección de taita gobernador o mama gobernadora 

7.1.  Postulación de candidatos a taita gobernador o mama gobernador para 

la vigencia 2023. 

7.2. Verificación de requisitos según el PLAN DE VIDA DEL PUEBLO INGA 

DE MANOI SUMA KAUSAITA, SUMA IUIAITA ÑUGPACHISUNCHI 

(CAMINEMOS EL BUEN VIVIR Y EL BUEN PENSAMIENTO) 

7.3. Proceso de elección (votación) – Socialización del procedimiento y 

logística organizada por parte del cabildo 

7.4.  Conteo, verificación y resultados de votación 

7.5. Socialización de los resultados del proceso de votación 
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8. Toma de juramento del nuevo taita gobernador o mama gobernador para la 

vigencia del 2023.  

9. Marcha final.  

Nota 1: La celebración de la santa eucaristía se realizó de 12:00 pm a 1:00 pm. 

Se procede al desarrollo del orden del día a partir del punto 2. 

 

2. Palabras de apertura del taita gobernador Florentino Jansasoy 

Mojomboy: Saluda y agradece a todos y todas por la asistencia para 

participar en este proceso importante y da por aperturada la asamblea de 

elección. 

3. Armonización a cargo de nuestros taitas sinchis: realizado por el taita 

exgobernador Luis Guillermo Jacanamijoy de la vereda Muchivioy. 

4. Conformación de mesa directiva o moderadora: Se realizó a través de 

postulaciones por parte de la asamblea, quedando las siguientes personas: 

 

✓ Moderadores: Richar Francisco Carlosama Jacanamijoy y Cristo 

Simón Puerchambud  

✓ Secretarios: Rosa Jacanamijoy Chasoy y Juan Jesús Tisoy Tandioy 

Nota 2: para efectos de redacción del acta, de aquí en adelante se designa como: 

Moderador 1: Simón Puerchambud  

Moderador 2: Richar Carlosama. 

  

5. Se realizó lectura del PROGRAMA 8 DEL PLAN DE VIDA DEL PUEBLO INGA 

DE MANOI SUMA KAUSAITA, SUMA IUIAITA ÑUGPACHISUNCHI 

(CAMINEMOS EL BUEN VIVIR Y EL BUEN PENSAMIENTO), ordenamiento 

interno para la designación mama gobernadora o taita gobernador,  por parte 

de taita alcalde menor Juan Carlos Jacanamijoy Chasoy, concerniente a los 

perfiles que deben cumplir las personas postuladas, para ser candidatos y ser 

elegidos como gobernador o gobernadora según el plan de vida del Cabildo 

Inga Mayor de Santiago. 

 

Moderador 1: Recomendó a la asamblea general postular los (as) candidatos 

(as) que solamente cumplan los requisitos del perfil del plan de vida de 

acuerdo a la lectura realizada previamente.  
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Moderador 2: realizó nuevamente la lectura del orden del día con el ánimo 

de recordar a la asamblea el objetivo al que fueron convocados (as) y 

aprobado previamente y así llevar el orden de las intervenciones. 

 

6.  Intervención de taita gobernador Florentino Jansasoy Mojomboy: agradece 

la asistencia a toda la comunidad e invita a mantener el respecto y orden 

durante el desarrollo de la asamblea. 

     También agradece el acompañamiento de los taitas exgobernadores 

presentes: Luis Guillermo Jacanamijoy (vereda Muchivioy), Mariano Tisoy 

(vereda Muchivioy), Florentino Tandioy (vereda Machoy), Alberto Jacanamijoy 

Jajoy (vereda Muchivioy), Benjamín Tisoy (vereda Arcanchi), Mama Coromoto 

Jacanamijoy Tisoy (pueblo), José Cruz Jacanamijoy (pueblo), Jesús 

Carlosama Gaviria (pueblo). Agradece también el apoyo de su gabinete. 

     De manera general informó sobre algunas acciones que se realizó como 

cabildo respecto a la pavimentación de vía que se encuentra al frente de la 

casa cabildo, en el cual se logró exigir la consulta previa con el objetivo de 

que la obra se ejecute sin vulnerar los derechos de la comunidad. 

     Con respecto a la invitación a una reunión de taitas exgobernadores que 

realizaron por parte de los exgobernadores quejosos, informa que no hubo 

asistencia por parte de los taitas exgobernadores que están de parte del 

cabildo, así como también aclara que su persona y su gabinete no fue invitado, 

pero aun así presto el espacio 

 (sala de demandas) para el desarrollo de la reunión.  

     Dio a conocer la invitación enviada por parte de los exgobernadores 

quejosos a los taitas exgobernadores que tuvo como objetivo de realizar el 

proceso eleccionario para la autoridad de la vigencia 2023. Para conocimiento 

de la asamblea general sobre el contenido del documento, da lectura a la 

invitación enviada por parte de Taita Exgobernador Agustín Tisoy a Taita 

Exgobernador Luis Guillermo Jacanamijoy de la vereda Muchivioy  . (Anexo 

No. 01: invitación dirigida a taita Luis Guillermo Jacanamijoy y taita Jesús 

Carlosama realizada por el Taita Agustín Tisoy). Aclara, que dar el recibido de 

la invitación “NO implica dar legitimidad al desarrollo de la reunión realizado 

por los exgobernadores quejosos con objetivo de realizar el proceso 

eleccionario de la autoridad para la vigencia 2023”.  Taita Florentino Jansasoy 

aclara que les presto el espacio de la sala de demandas porque el tambo 

estaba ocupado y además porque todos tenemos el derecho de acceder a los 

espacios del cabildo. Informa que frente a esa confianza depositada, ellos 
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aprovecharon el recinto de la sala de demandas, para posesionar a Jaime 

Tisoy como supuesta autoridad electo 2023.   Sin embargo aclara que esta 

situación es pasar por encima de la máxima autoridad que es la Asamblea 

General (comunidad) y son quienes toman las decisiones.  

     También manifestó a los asistentes que como taita gobernador estaba en 

toda la disposición para escucharlos y avanzar en la solución frente a las 

denuncias que ellos hacen, desde los años 2020, 2021 y 2022.  

 

Taita Juan Carlos Jacanamijoy (alcalde menor) aclaró que se realizó la 

invitación general a los taitas exgobernadores a participar a la asamblea para 

el proceso eleccionario con fecha 27 de noviembre de 2022 (Anexo No. 02: 

invitación a los taitas exgobernadores) 

 

Moderador 2: realiza intervención para dar lectura del objetivo de la lista de 

asistencia de acuerdo al ajuste solicitado y así proceder a tomar asistencia. 

 

     Procedió taita Juan Carlos (Alcalde menor) con la lectura del documento 

publicado. (Anexo No. 03: Derecho de petición radicado en la alcaldía 

municipal). Al respecto, la asamblea solicitó realizar la lectura en la siguiente 

asamblea, por lo tanto, finaliza realizando la lectura solamente de la parte 

final. 

 

Moderador 1: Concede la palabra en el orden del día a taita  Juan Carlos 

Jacanamijoy, quien en resumen anotó que se continúa con el desorden por 

parte de los exgobernadores quejosos y que ya tienen la nueva supuesta 

autoridad para la vigencia 2023. Por lo tanto, es necesario reafirmar que la 

máxima autoridad es la asamblea general y que el aprendizaje sobre los usos 

y costumbres es ejerciendo en la comunidad, especialmente el ejercicio de la 

autoridad es prestando el servicio en el cabildo.  

 

Taita Florentino Tandioy Gaviria (V. Machoy): reiteró que la asamblea en 

desarrollo se debe al ordenamiento según el plan de vida, además anotó que 

también se invitó a las instituciones como la alcaldía, personería, defensoría 

y ministerio del Interior. También informó que gracias a varias reuniones y 

debates el Ministerio del Interior se deja claro que en la comunidad no hay 

conflictos, sino que más bien hay desacuerdo de unas familias, quienes  han 

hecho oposición con la burla e irrespeto hacia toda la comunidad. 
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     También se refirió al derecho de petición, frente a la solicitud de la 

impugnación de la asamblea del proceso eleccionario que se está 

desarrollando (Anexo No. 04: documento impugnación), donde los 

exgobernadores quejosos afirman que la comunidad no tiene validez,  y 

preguntó a la asamblea: ¿si se continua o no con la asamblea?. La 

respuesta fue: que si se debe continuar con el desarrollo de la asamblea. 

     Finalizó la intervención expresando que “aquí no tenemos conflicto y el 

proceso de elección se está realizando es en el marco del Plan de Vida. 

Necesitamos dejar a nuestros hijos y la nueva generación nuevas ideas. 

Trabajar sin mentiras”. Solicita poner orden frente a esta situación 

 

     Taita Fredy Jansasoy Mojomboy (alcalde mayor): Agradece a la 

asamblea por su apoyo y el respaldo en las buenas y malas que le han 

brindado a la autoridad de la vigencia. Manifiesta “Solo Dios sabe quién va 

ser la nueva autoridad e invita realizar el mismo apoyo a la nueva autoridad” 

 

Moderador 2: procedió al desarrollo del punto 7 del orden del día, e invita a 

la asamblea a postular los (as) candidatos (as): 

 

7.1. Postulación de candidatos a taita gobernador o mama 

gobernadora para la vigencia 2023. 

La asamblea general procedió a postular los (as) candidatos (as) así: 

1. Mama Elizabeth Jacanamijoy (pueblo), postuló a mama Pastora 

Jansasoy (V. Muchivioy) 

2. María Tandioy (pueblo) postuló a mama Lidia Chasoy (V. 

Quinchoapamba) 

3. Antonio Quinchoa (V. Vichoy) postuló a María Jacanamijoy Tisoy 

(pueblo) 

4. Margarita Jacanamijoy (V. Vichoy) postuló a mama Francisca 

Jacanamijoy (V. Las Cruces) 

5. Taita Florentino Tandioy (V. Machoy) postuló a Taita Alberto 

Jacanamijoy (V. Muchivioy) taita exgobernador 

6. Teresa Jacanamijoy (pueblo) postuló a Gersain Tisoy (pueblo) 

7. Alex Jacanamijoy (pueblo) postuló a Isidoro Tandioy (V. Espinayaco - 

Presidente de Espinayaco) 

mailto:cabidoingasantiago@gmail.com


 
 

 
E-MAIL: cabidoingasantiago@gmail.com   cel: 3218405424 - 3232347904 

8. Lucia Jacanamijoy (V. Quinchoapamba) postuló a Taita Mariano Tisoy (V. 

Muchivioy) taita exgobernador 

9. Alexandra Mojomboy (V. Quinchoapamba) postuló a Luis Guillermo 

Jacanamijoy (V. Muchivioy) taita exgobernador  

10. Isidoro Tandioy (V/ Espinayaco) postuló a Salvador Mujanajinsoy (V.  

Espinayaco) 

11. Víctor Jansasoy postuló a Florentino Tandioy (V.  Machoy) Taita 

exgobernador 

12. Rosa Tandioy (V. Muchivioy) postuló a Taita Jesus Carlosama – (Pueblo) 

taita exgobernador 

13. Juan Pablo Arce (V. Quinchoapamba) postuló a Florentino Jansasoy 

Mojomboy (V. Machoy -Taita vigencia 2022)  

 

Moderador 2: cerró la etapa de postulación de candidatos y realiza la 

lectura de los 13 candidatos (as) postulados (as) e invita a pasar a los 

mencionados frente a la asamblea para verificar si aceptan o no la 

postulación y luego proceder a verificar si cumplen o no con los requisitos 

según perfil. 

 

Intervención de los postulados: 

 

1. Pastora Jansasoy (V. Muchivioy): NO se encuentra participando de la 

asamblea  

2. Lidia Chasoy (V. Quinchoapamba): saluda y agradece la postulación y 

ACEPTA ser candidata 

3. María Jacanamijoy Tisoy (Pueblo): agradece y recalca que quien sea 

elegido debe velar por todos.  ACEPTA ser candidata. 

4. Francisca Jacanamijoy (V. Las Cruces): saludó y manifestó que es un 

gran día e invita que quien sea elegido, debe gobernar bien para todos. 

NO ACEPTA la postulación porque argumenta que el cabildo demanda 

tiempo y por su edad tampoco podría. 

5. Taita Alberto Jacanamijoy Jajoy (V. Muchivioy): Saludó y agradeció a 

Dios y al gobernador y al gabinete por el trabajo e invita a pensar bonito 

para continuar el trabajo dentro de la comunidad. Evoca a uno de los 

requisito…el candidato no debe tener antecedentes… para dar claridad 

de que actualmente tiene dos proceso en fiscalía en pie, pero que no son 
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por razones personales, sino por atender asuntos del cabildo. Solicita que 

quien sea elegido continúe con los procesos que tiene el cabildo y que 

posiblemente más adelante podría volver a participar. NO ACEPTA. 

6. Jersain Tisoy (pueblo). Saludó y agradeció a la autoridad. Y preguntó a 

los tres candidatos: ¿porque y para que quieren ser autoridad? Y que quien 

sea elegido tenga un plan de trabajo. Hace alusión al Plan de Vida y anotó 

que el único requisito que él no cumple es ser cabildante. Sugiere a quien 

quede de nueva autoridad presenté estrategias para solucionar el 

inconveniente actual con los otros taitas exgobernadores. NO ACEPTA 

7. Isidoro Tandioy (V. Espinayaco - Presidente de JAC): Saluda, y dice que 

el trabajo en el cabildo es un trabajo duro. Invita que quien quede, debe 

mantener los usos y costumbres y trabaje con los líderes de todas las 

veredas. NO ACEPTA 

8. Taita Mariano Tisoy (V. Muchivioy): Saludó y agradeció a Dios y todas las 

familias presentes. Se refirió que actualmente hay muchos inconvenientes 

e invita a los jóvenes a realizar buena información para evitar hacer quedar 

mal a toda la comunidad. Hace alusión a una publicación que circula en 

las redes sociales que genera desinformación frente a los procesos de 

elección del cabildo Inga de Santiago bajo el desconocimiento. Sabemos 

que este trabajo es difícil pero no imposible y con voluntad se puede lograr 

sacar adelante los procesos. ACEPTA, porque la postulación realizada por 

la comunidad se debe “aceptar”  

9. Taita Luis Guillermo Jacanamijoy (V. Muchivioy): Agradeció por la 

participación en este día. Y anota “Una cosa es observar y otra cosa servir. 

Recalca la importancia de servir, de prestar el servicio en el cabildo, y que 

por ahora NO ACEPTA.  

10. Salvador Mujanajinsoy (V. Espinayaco): Agradeció y cuenta su 

experiencia de haber prestado el servicio como cabildante y NO ACEPTA 

11. Taita Florentino Tandioy (V. Machoy): Taita exgobernador: saludó y 

agradeció y dice que tiene sus proyectos y que por lo tanto NO ACEPTA 

12. Taita Jesús Carlosama – (Pueblo): agradeció y recalcó que en cabildo 

hay muchas tareas. Quizás más adelante dentro de uno o dos años podría 

volver a prestar ese servicio. NO ACEPTA 

13. Taita Florentino Jansasoy Mojomboy (V. Machoy - Taita vigencia 2023): 

Saluda y agradece. Cuenta su experiencia como cabildante en dos 

periodos como alguacil y en el 2017, como alcalde mayor. Expresó que 
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está contento por el año de experiencia y que ya es necesario atender a la 

familia. NO ACEPTA. 

Moderador 1: agradece a las personas que fueron postuladas y no aceptaron.  

Posterior a escuchar a cada candidato (a) postulado (a), se tuvo dos candidatas y un 

candidato que aceptaron en continuar en el proceso eleccionario. 

Moderador 2: dio paso al desarrollo del punto 7.2: Verificación de requisitos: 

Se hizo resumen de las personas opcionadas a continuar como candidatos para ser 

elegidos como la nueva autoridad para la vigencia 2023: 

1. Mama Lidia Chasoy (V. Quinchoapamba) C.c 27.469.373 

2. Mama María Jacanamijoy Tisoy (pueblo) C.c 27.470.062 

3. Taita Mariano Tisoy (V. Muchivioy) C.c 16.514.33 

Moderador 2: procedió con la  verificación de los requisitos según plan de vida de la 

comunidad Inga de Santiago (Anexo No. 05: Copia de los requisitos del perfil), así: 

1. Los 3 candidatos cumplen con el requisito 1 

2. Los 3 candidatos cumplen con el requisito 2 

3. Los 3 candidatos cumplen con el requisito 3 

4. Los 3 candidatos cumplen con el requisito 4 

5. Los 3 candidatos cumplen con el requisito 5 

6. Los 3 candidatos cumplen con el requisito 6.  

7. Los 3 candidatos cumplen con el requisito 7: se procedió a realizar las 

consultas de antecedente de Procuraduría, Contraloría, Policía y RMNC. Se 

anexa certificados impresos. 

Con respecto a los antecedentes en la comunidad surgen las siguientes 

intervenciones: 

Jersain Tisoy (pueblo – Candidato postulado): preguntó a la comunidad ¿qué es 

tener antecedentes dentro del cabildo?  

Moderador 2: Explicó que trata de personas que han tenido demandas en el cabildo 

y han sido comprobadas, por ejemplo: el delito de robo comprobado. Por lo tanto, un 

antecedente es un delito comprobado y sancionado en demanda en el cabildo. Para 

lo cual reiteró la pregunta: ¿si de parte de la comunidad alguien tiene que aclarar 
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o tiene algún conocimiento sobre algún antecedente para los candidatos? que 

lo manifiesten  

Taita Mariano Tisoy (V. Muchivioy – Candidato postulado): Recuerda a la asamblea 

sobre un una inquietud que hubo en años anteriores pero nunca hubo demanda ni 

se comprobó nada. También aclara que hubo un inconveniente por haber opinado y 

que esto fue recurrente hasta el año 2017. Y además, aclara que no tiene demandas 

en el cabildo y su esposa es quien puede dar testimonio de ello. 

Moderador 2: reiteró la pregunta: ¿la asamblea tiene conocimiento de algún 

antecedente de los candidatos?  

Taita Florentino Jansasoy (taita gobernador) hace alusión sobre la acusación 

realizada en asamblea de elección en el 2020 hacia el taita Mariano Tisoy, para que 

se revise si esa acusación, un antecedente o no y que sea la comunidad quienes lo 

determinen. 

Taita Mariano Tisoy (V. Muchivioy – Candidato postulado): teniendo en cuenta a lo 

manifestado por el Taita Florentino Jansasoy (taita gobernador), aclara que esa 

acusación nunca fue llevada a una demanda por parte del acusador y que además 

no hay pruebas de ello. Reitera que su esposa es quien podría dar testimonio de ello. 

Moderador 2: anotó y aclaró sobre la situación en mención sobre el taita Mariano 

Tisoy, que ese caso no le genera antecedente porque que la acusación nunca fue a 

demanda por parte del acusador, ni hubo presentación de prueba alguna. 

8. Los 3 candidatos cumplen con el requisito 8.  

9. Los 3 candidatos cumplen con el requisito 9.  

10.  Se dio cumplimiento al requisito 10 según está estipulado en el plan de vida. 

11.  Frente al requisito 11 se aclaró que los votantes habilitados son a partir de los 

16 años cumplidos y con verificación del registro en el censo. 

12.  Se realizó lectura del punto 12.  

13.  Se realizó lectura del punto 13.  

14.  Los 3 cumplen con el requisito 14. 

15.  No fue necesario la aplicación del punto 15. 

16.  Se dio cumplimiento al punto 16. 

17.  No fue necesario la aplicación del punto 17 por haber más de un candidato(a). 

Una vez finalizado la revisión de los requisitos (Anexo No. 06: Certificados de 

antecedentes de Contraloría, Procuraduría, Judicial y RMNC de los tres (3) 

mailto:cabidoingasantiago@gmail.com


 
 

 
E-MAIL: cabidoingasantiago@gmail.com   cel: 3218405424 - 3232347904 

candidatos), se procedió a la instalación de dos cubículos y  dos urnas en la sala de 

demandas. Posteriormente explico que la asignación de los números (1, 2 y 3) a los 

tres (3) candidatos (as) se realizara por sistema de sorteo.  

Moderador 2: Informó que la logística ya está previamente organizada por parte del 

cabildo y explicó cómo será el proceso para elegir. 

Mariano Jajoy Jacanamijoy (V. Machoy): procedió a explicar el diseño de tarjetón 

que se utilizó para la votación. (Anexo No. 07: Diseño tarjetón) 

Jersain Tisoy: realizó las siguientes preguntas a los candidatos. ¿Por qué y para 

que quieren ser autoridad de la comunidad?, ¿Qué estrategia tiene para solucionar 

el conflicto que hay en estos momentos en la comunidad? 

Hernando Gaviria (pueblo): solicitó realizar la elección con el sistema de años 

anteriores, que era la anotación de los votos en el tablero para cada candidato. 

Moderador 2: frente a la solicitud del señor Hernando Gaviria aclaró que se está 

acatando al mandato del plan de vida (programa 8. Requisito punto 10) 

Antonio Quinchoa (V. Vichoy): solicitó que se dé prioridad a los adultos a mayores 

ejerzan el voto de primeros. 

Lucia Jacanamijoy (V. Quinchoapamba): solicitó para las personas que tengan 

algún impedimento físico para votar tengan el acompañamiento de un familiar. 

Taita Luis Guillermo Jacanamijoy (V. Muchivioy): manifestó frente a la solicitud de 

Lucia Jacanamijoy (V. Quinchoapamba) que sea una autoridad quien haga 

acompañamiento a las personas que lo requieran en el momento de la votación. 

Moderador 2: teniendo en cuenta las anteriores solicitudes, informó que será Taita 

Florentino Jansasoy Mojomboy gobernador actual, quien acompañará a las personas 

que lo requieran.  

María Elena Tisoy (pueblo): solicitó con respecto al diseño del tarjetón sea uno por 

candidato y que no exista el voto en blanco para que no haya confusiones. 

German Córdoba (V. Quinchoapamba): solicitó que se dé cumplimiento a lo 

estipulado en el plan de vida en el proceso de elección y evitar demora en el proceso 

de votación.  

mailto:cabidoingasantiago@gmail.com


 
 

 
E-MAIL: cabidoingasantiago@gmail.com   cel: 3218405424 - 3232347904 

Moderador 1: procedió a sortear los números (1, 2 y 3) con los tres (3) candidatos 

depositando en una mochila los números 1, 2 y 3, quedando de la siguiente manera:  

✓ Taita Mariano Tisoy No. 1. 

✓ Mama Lidia Chasoy No. 2. 

✓ Mama María Jacanamijoy No. 3. 

 

Moderador 1: solicitó a las personas que acababan de llegar a la asamblea firmar 

primero la lista de asistencia y luego proceder a votar. Especificó que se deben firmar 

dos listas: una de asistencia a la asamblea y la otra lista de sufragantes. También  

reiteró que las votaciones se cerrarán a las 6:30 PM. 

 

Moderador 2: procedió a recordar a la asamblea las numeraciones de cada 

candidato. 

Moderador 1: aclaró que el ingreso al recinto de la casa cabildo será solo hasta  las 

6:30 p.m. y se terminara la votación con las personas que ya están en la fila. 

Siendo la 7:06 pm se procedió a cerrar las votaciones. 

Moderador 1: informó que los responsables del escrutinio será la mesa directiva. 

La mesa directiva procedió a realizar el escrutinio, quienes informaron el conteo de 

un total de 369 votos  y el registro de 422 personas en la lista de asistencia a la 

asamblea.  

Siendo las 7:52 p.m. del 27 de noviembre del 2022, se tuvo los siguientes resultados 

definitivos del proceso eleccionario de la autoridad tradicional 2023: 

Candidatos (as) No. Votos 

Mama Lidia Chasoy Gaviria 101 

Mama María Jacanamijoy Tisoy 49 

Taita Mariano Tisoy  201 

Votos en blanco 4 

Votos nulos 14 

Total de votos 369 

 

De acuerdo al resultado del conteo de votos, se proclamó como nuevo taita 

gobernador vigencia 2023 a Taita Mariano Tisoy de la vereda Muchivioy con C.c 

16.514.334 
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EL Taita Gobernador FLORENTINO JANSASOY del cabildo mayor inga de Santiago, en 

cumplimiento a los lineamientos del plan de vida de la comunidad se permite informar lo 

concerniente al programa GOBERNABILIDAD Y GOBERNANZA, EJERCICIO DE 

AUTORIDAD TRADICIONAL DE ACUERDO A USOS Y COSTUMBRES – ORDENAMIENTO 

INTERNO PARA LA DESIGNACION DE MAMA O TAITA GOBERNADOR. Teniendo como 

objetivo orientar a la comunidad la forma y el procedimiento de escogencia de la 

autoridad tradicional para la siguiente vigencia en nuestra comunidad. 

 

PLAN DE VIDA DEL PUEBLO INGA DE MANOI 

SUMA KAUGSAITA, SUMA IUIAITA ÑUGPACHISUNCHI (CAMINEMOS EL BUEN VIVIR Y 

EL BUEN PENSAMIENTO) 

ORDENAMIENTO INTERNO PARA LA DESIGNACION DE MAMA O TAITA 
GOBERNADOR. 

 

Que, para ser elegido Taita o Mama gobernadora, debe cumplir los siguientes perfiles:  
 

1. Ser Inga de Santiago hombre o mujer hablante de nuestra lengua materna y tener los 
dos apellidos ingas de Manoi Santiago. 

2. Casado por la iglesia católica con anterioridad de tres (03) años; ser reconocido en la 
comunidad por su buena moral y conducta, (vivir integrantemente con su familia 
consolidada, arraigada con la práctica de y valores del pueblo Inga de Santiago). 

3. Haber ejercido en nuestro cabildo como gobernador o gobernadora, alcalde mayor, o 
alcalde menor, que cumplan con los requisitos aquí previstos y que haya acompañado 
al taita gobernador en todos los procesos hasta terminar la vigencia. 

4. El periodo de gobierno de la Mama o Taita Gobernador será de un año con posibilidad 
de reelección de hasta dos periodos consecutivos, el cual estará supeditado a una 
evaluación desde el día de la posesión hasta la fecha de elección anual. 

5. No estar en ejercicio de alcalde mayor, alcalde menor y alguacil mayor actualmente. 
6. El candidato o candidata no deberá tener compromisos que le impidan ejercer la 

condición de taita o mama gobernadora. 
7. No poseer, ni haber tenido antecedentes en el Cabildo Mayor Inga de Santiago, ni 

procuraduría, ni contraloría y judiciales, este literal será comprobado de manera 
inmediata con todos los niveles por la asamblea y autoridades presentes; quienes 
conociendo los antecedentes de candidato o candidata, no los den a conocer y 
posteriormente los presenten serán sancionados de acuerdo a nuestros usos y 
costumbres, candidato o candidata que resulte elegido ocultando información será 
destituido y sancionado de acuerdo a nuestros usos y costumbres. 

8. Los candidatos o candidatas que en anteriores elecciones fueron inhabilitados no se les 
tendrá en cuenta. 

9. Candidatos o candidatas que se le compruebe que estuvieron previamente haciendo 
proselitismo político por sí mismo o por segundas personas no será tenido en cuente en 
las elecciones, se aplicara el mismo procedimiento que el numeral anterior. 
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10. La mesa directiva de la asamblea de elección será precedida por el taita gobernador o 
mama gobernadora de turno y consejo de exgobernadores, se instalará 2 urnas para el 
depósito del voto. Se realizará verificación para los votantes en la base de datos del 
censo poblacional del pueblo Inga de Manoi Santiago. 

11. De acuerdo a nuestros usos y costumbres los votantes serán a partir de los (16) años 
cumplidos, con previa verificación censal documentada. 

12. El taita o mama gobernador (a) deberá tener en cuenta que la conformación de su 
gabinete de gobierno taita o mama alcalde mayor, alcalde menor y alguacil mayor, 
deberán ser netamente inga y para alguaciles pueden acompañar quienes según los 
dos apellidos Ingas o lleven un solo apellido Inga y se encuentren censados en el 
Cabildo Mayor Inga de Santiago. 

13. El taita gobernador o mama gobernadora electo(a), deberá determinar de forma 
autónoma el taita o mama alcalde mayor, alcalde menor y alguacil mayor, y deberá 
presentarlos el día de la posesión, si la asamblea lo aprueba formaran parte del gabinete 
de gobierno con taita o mama gobernador(a) electo hasta terminar la vigencia. 

14. Los candidatos que sean postulados deberán tener una permanencia dentro del territorio 
Inga de Manoi Santiago con una anterioridad de 10 años y que no tengan compromisos 
en otros cabildos. 

15. En caso de presentarse inconformidad con los postulantes o desordenes sin justificación 
alguna, la elección de taita o mama gobernador(a) se determinará sin desconocer lo que 
la asamblea solicita y lo realizaran el Consejo de Exgobernadores. 

16. La fecha para elección de gobernador (a) será el último domingo del mes de noviembre 
de cada año. 

17. En caso de quedar como único candidato este será proclamado Taita o mama 
Gobernadora de la vigencia correspondiente. 

 
Con lo anterior se orienta a la comunidad, estando en vigencia el plan de vida, el cual para su 
legalidad se encuentra protocolizado ante la Dirección de Asunto Indígenas, Rom y Minorías – 
Ministerio del Interior, se debe dar estricto cumplimiento a estos lineamientos, los cuales fueron 
construidos de manera colectiva en nuestra comunidad. Por lo anterior y teniendo en cuenta el 
numeral 16, la fecha para la asamblea será el día 27 de noviembre de 2022 en las instalaciones 
del cabildo mayor inga de Santiago, 11 de la mañana. 
 
 
Atentamente;  
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ANEXO No 08. 

 

1. LINK ARCHIVO AUDIO DEL PROCESO ELECCIONARIO. 

 https://drive.google.com/file/d/1IL4nole0NuJTeMr7Hm1A-dZ7RF9xjkQ-

/view?usp=sharing 

2. LINK DE ARCHIVO AUDIO DE INVITACIÓN A LA ASAMBLEA DE ELECCIÓN 

DIFUNDIDO EN LA EMISORA INGA-KAMENTSA Y RADIO ANDINA. 

 https://drive.google.com/file/d/1U4Uu0GZXwhuqxlck9HfrZtkFBiopde_d/v

iew?usp=share_link 

3. LINK DE ARCHIVO AUDIO DEL REQUISITOS DE PERFIL DIFUNDIDO POR LA 

EMISORA INGA- KAMENTSA Y RADIO ANDINA. 

 https://drive.google.com/file/d/1vKtXsVcWKc5777MPEC9fWrPRSBfLEndH

/view?usp=share_link 

4. LINK TRANSMISION EN VIVO FACEBOOK PROCESO ELECCIONARIO 

PRIMERA PARTE: 

 https://www.facebook.com/100014953325546/videos/128349179889482

6/ 

5. LINK TRANSMISION EN VIVO FACEBOOK PROCESO ELECCIONARIO 

SEGUNDA PARTE: 

 https://www.facebook.com/100014953325546/videos/726463388333324

/ 
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https://drive.google.com/file/d/1U4Uu0GZXwhuqxlck9HfrZtkFBiopde_d/view?usp=share_link
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https://drive.google.com/file/d/1vKtXsVcWKc5777MPEC9fWrPRSBfLEndH/view?usp=share_link
https://drive.google.com/file/d/1vKtXsVcWKc5777MPEC9fWrPRSBfLEndH/view?usp=share_link
https://www.facebook.com/100014953325546/videos/1283491798894826/
https://www.facebook.com/100014953325546/videos/1283491798894826/
https://www.facebook.com/100014953325546/videos/726463388333324/
https://www.facebook.com/100014953325546/videos/726463388333324/
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EL Taita Gobernador FLORENTINO JANSASOY del cabildo mayor inga de Santiago, en 

cumplimiento a los lineamientos del plan de vida de la comunidad se permite informar lo 

concerniente al programa GOBERNABILIDAD Y GOBERNANZA, EJERCICIO DE 

AUTORIDAD TRADICIONAL DE ACUERDO A USOS Y COSTUMBRES – ORDENAMIENTO 

INTERNO PARA LA DESIGNACION DE MAMA O TAITA GOBERNADOR. Teniendo como 

objetivo orientar a la comunidad la forma y el procedimiento de escogencia de la 

autoridad tradicional para la siguiente vigencia en nuestra comunidad. 

 

PLAN DE VIDA DEL PUEBLO INGA DE MANOI 

SUMA KAUGSAITA, SUMA IUIAITA ÑUGPACHISUNCHI (CAMINEMOS EL BUEN VIVIR Y 

EL BUEN PENSAMIENTO) 

ORDENAMIENTO INTERNO PARA LA DESIGNACION DE MAMA O TAITA 
GOBERNADOR. 

 

Que, para ser elegido Taita o Mama gobernadora, debe cumplir los siguientes perfiles:  
 

1. Ser Inga de Santiago hombre o mujer hablante de nuestra lengua materna y tener los 
dos apellidos ingas de Manoi Santiago. 

2. Casado por la iglesia católica con anterioridad de tres (03) años; ser reconocido en la 
comunidad por su buena moral y conducta, (vivir integrantemente con su familia 
consolidada, arraigada con la práctica de y valores del pueblo Inga de Santiago). 

3. Haber ejercido en nuestro cabildo como gobernador o gobernadora, alcalde mayor, o 
alcalde menor, que cumplan con los requisitos aquí previstos y que haya acompañado 
al taita gobernador en todos los procesos hasta terminar la vigencia. 

4. El periodo de gobierno de la Mama o Taita Gobernador será de un año con posibilidad 
de reelección de hasta dos periodos consecutivos, el cual estará supeditado a una 
evaluación desde el día de la posesión hasta la fecha de elección anual. 

5. No estar en ejercicio de alcalde mayor, alcalde menor y alguacil mayor actualmente. 
6. El candidato o candidata no deberá tener compromisos que le impidan ejercer la 

condición de taita o mama gobernadora. 
7. No poseer, ni haber tenido antecedentes en el Cabildo Mayor Inga de Santiago, ni 

procuraduría, ni contraloría y judiciales, este literal será comprobado de manera 
inmediata con todos los niveles por la asamblea y autoridades presentes; quienes 
conociendo los antecedentes de candidato o candidata, no los den a conocer y 
posteriormente los presenten serán sancionados de acuerdo a nuestros usos y 
costumbres, candidato o candidata que resulte elegido ocultando información será 
destituido y sancionado de acuerdo a nuestros usos y costumbres. 

8. Los candidatos o candidatas que en anteriores elecciones fueron inhabilitados no se les 
tendrá en cuenta. 

9. Candidatos o candidatas que se le compruebe que estuvieron previamente haciendo 
proselitismo político por sí mismo o por segundas personas no será tenido en cuente en 
las elecciones, se aplicara el mismo procedimiento que el numeral anterior. 
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10. La mesa directiva de la asamblea de elección será precedida por el taita gobernador o 
mama gobernadora de turno y consejo de exgobernadores, se instalará 2 urnas para el 
depósito del voto. Se realizará verificación para los votantes en la base de datos del 
censo poblacional del pueblo Inga de Manoi Santiago. 

11. De acuerdo a nuestros usos y costumbres los votantes serán a partir de los (16) años 
cumplidos, con previa verificación censal documentada. 

12. El taita o mama gobernador (a) deberá tener en cuenta que la conformación de su 
gabinete de gobierno taita o mama alcalde mayor, alcalde menor y alguacil mayor, 
deberán ser netamente inga y para alguaciles pueden acompañar quienes según los 
dos apellidos Ingas o lleven un solo apellido Inga y se encuentren censados en el 
Cabildo Mayor Inga de Santiago. 

13. El taita gobernador o mama gobernadora electo(a), deberá determinar de forma 
autónoma el taita o mama alcalde mayor, alcalde menor y alguacil mayor, y deberá 
presentarlos el día de la posesión, si la asamblea lo aprueba formaran parte del gabinete 
de gobierno con taita o mama gobernador(a) electo hasta terminar la vigencia. 

14. Los candidatos que sean postulados deberán tener una permanencia dentro del territorio 
Inga de Manoi Santiago con una anterioridad de 10 años y que no tengan compromisos 
en otros cabildos. 

15. En caso de presentarse inconformidad con los postulantes o desordenes sin justificación 
alguna, la elección de taita o mama gobernador(a) se determinará sin desconocer lo que 
la asamblea solicita y lo realizaran el Consejo de Exgobernadores. 

16. La fecha para elección de gobernador (a) será el último domingo del mes de noviembre 
de cada año. 

17. En caso de quedar como único candidato este será proclamado Taita o mama 
Gobernadora de la vigencia correspondiente. 

 
Con lo anterior se orienta a la comunidad, estando en vigencia el plan de vida, el cual para su 
legalidad se encuentra protocolizado ante la Dirección de Asunto Indígenas, Rom y Minorías – 
Ministerio del Interior, se debe dar estricto cumplimiento a estos lineamientos, los cuales fueron 
construidos de manera colectiva en nuestra comunidad. Por lo anterior y teniendo en cuenta el 
numeral 16, la fecha para la asamblea será el día 27 de noviembre de 2022 en las instalaciones 
del cabildo mayor inga de Santiago, 11 de la mañana. 
 
 
Atentamente;  
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Vicerrectoría de Docencia 

Departamento de Admisiones y Registro 
 

Instrucciones para aspirantes nuevos a programas de pregrado, pertenecientes a comunidades 
Indígenas y comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras, inscritas en el 
Ministerio del Interior. 

 
 

CRONOGRAMA SEMESTRE 2023-2 

Recepción de documentación de 
avalados por correo electrónico:             Del 26 de enero de 2023 al 23 de febrero de 2023 

 
Confirmar por correo electrónico 
la recepción de la documentación:              Una vez recibida la documentación se enviará un correo automático con la                                                                                                                           

                              confirmación de la recepción de la misma.          

 
Revisión de Inscripciones Especiales 
(Departamento de Admisiones y Registro 
con apoyo de la Dirección Jurídica y el 
Departamento de Antropología):     Del 24 de febrero al 16  de marzo de 2023. 

 
Notificación a los aspirantes avalados y 
apertura del formulario de inscripción:   A partir del 17 de marzo de 2023 

 
 
 
IMPORTANTE:  

Tenga en cuenta que la recepción de documentación se realizará en formato digital (escaneada) al 
correo avalesadmisiones@udea.edu.co, dentro del calendario establecido. 

 
En ninguna circunstancia se recibirá la documentación por fuera de estas fechas. Por favor, solo realice un envió con el total de 
los aspirantes. 
 
La oferta de programas y cupos para el semestre 2023-2 se encuentra en proceso de construcción y análisis por parte 
del Consejo Académico, por lo tanto, invitamos a las comunidades a adelantar este proceso administrativo para la 
recepción y análisis de los avalados y estar atentos a la publicación de los cupos y programas ofrecidos para este 
semestre. 
 
 

 
 
 
 
 

mailto:avalesadmisiones@udea.edu.co


Página 2 de 7 

 

 
 

PROCEDIMIENTO DE INSCRIPCIÓN 

1. El aspirante debe diligenciar el formato de aval que se encuentra disponible en el portal de la UdeA en la ruta: 
www.udea.edu.co>> Estudiar en la UdeA>> Pregrado>> Comunidades indígenas, afros y victimas>>Formato de Aval 2023-
2. Este formato diligenciado debe ser entregado al representante legal de la comunidad u organización teniendo en cuenta 
lo siguiente: 
 

- Debe ser diligenciado por el aspirante, a mano, con letra legible y sin enmendaduras. 
- Cada formulario debe tener la huella del aspirante.  
- Adjuntarle copia del documento de identidad a color, legible y ampliada al 150%. 
- La foto debe ser tipo documento, a color (no en blanco y negro), en buen estado y reciente.  
- Los aspirantes de comunidades raizales del Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 

deberán anexar copia de la O.C.C.R.E (Oficina de Control, Circulación y Residencia) donde se acredite su condición 
de raizal. 

- En ninguna circunstancia se recibirá un formato de aval diferente. 
- En el formato de aval deberá registrar la información solicitada, además de la dirección de correo electrónico legible, a la 

cual se le enviará la información de acceso al formulario de inscripción por la página web. Si no tiene una dirección de 
correo electrónico personal, puede abrirla en uno de los servidores gratuitos de internet como Gmail o Yahoo, entre otros 
(no de Hotmail). No utilice la dirección de correo electrónico de otras personas.  

 
2. El aspirante debe entregar al Representante legal de su comunidad u organización, el formato de aval diligenciado y los 

documentos que se le indicaron en el numeral 1. El Representante legal, una vez reciba los formatos de todos los aspirantes 
de su comunidad, deberá descargar y diligenciar la planilla de reporte de avalados 2023-2, que también se encuentra en 
el portal de la UdeA en la ruta: www.udea.edu.co>> Estudiar en la UdeA>> Pregrado>> Comunidades indígenas, afros y 
victimas >> planilla de reporte de avalados 2023-2.  
 

3. Finalmente, el representante legal deberá enviar, por correo electrónico a la dirección: avalesadmisiones@udea.edu.co, la 
siguiente documentación: 

 
- Planilla de reporte de avalados en formato EXCEL, la planilla debe contener la lista completa de avalados. 
- Planilla de reporte de avalados en formato PDF, firmada por el representante legal y el secretario de la comunidad u 

organización. Para aquellas comunidades u organizaciones donde, por su naturaleza, no exista la figura de secretario, 
deberán enviar una comunicación donde aclaran esta situación y en ese caso, los avales y la planilla deben ser firmados 
por otro miembro de la comunidad que respalde el proceso. 

- Copia de la cédula del representante legal y el secretario de la comunidad u organización. 
- Copia legible de la resolución del Ministerio del Interior, actualizada en el año 2022 y donde consta el nombre del 

representante legal actual de la comunidad u organización, que debe corresponder con quien firmó los avales y la planilla. 
- Copia del acta de la comunidad u organización, mediante la cual se nombró al secretario. Para aquellas comunidades 

u organizaciones donde, por su naturaleza, no exista la figura de secretario, deberán enviar una comunicación donde 
aclaran esta situación y en ese caso, los avales y la planilla deben ser firmados por otro miembro de la comunidad que 
respalde el proceso. 

- Avales diligenciados por los aspirantes debidamente firmados por el represente legal y el secretario de la comunidad u 
organización. 

La documentación debe enviarla por correo electrónico y todos los soportes deben estar en el formato solicitado a 
continuación y debidamente rotulados como aquí se establece: 

 

http://www.udea.edu.co/
http://www.udea.edu.co/
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Documento Formato solicitado Rotulado 

Planilla reporte avalados 2023-2 Excel Planilla-Nombre de la 
organización.  

Planilla reporte avalados 2023-2 Pdf debidamente firmada. Planilla -Nombre de la 
organización.  

Cédula del representante legal Pdf  Cédula Representante 

Cédula del secretario (a) Pdf Cédula secretario 

Copia Resolución Ministerio del 
Interior 
 

Pdf Resolución Ministerio del Interior 

Acta de posesión del secretario 
(a) 

Pdf Acta secretario 

Aval y cédula del aspirante, 
escaneados juntos. 

Pdf Apellidos y nombres del 
aspirante. Ejemplo: Mosquera 
Moreno Juan. 

- El aval de cada aspirante debe ser escaneado en pdf, este debe contener el aval y cédula. Este archivo debe ser 
marcado con apellidos y nombres del aspirante. 

- Solo se recibirá la documentación por correo electrónico. En ninguna circunstancia se recibirá la documentación 
por fuera de estas fechas. Por favor, solo realice un envió con el total de los aspirantes. 

- En caso de que el tamaño o la cantidad de información que su organización deba enviar supere la capacidad de envío 
permitida por su proveedor de correo electrónico deberá enviar toda la información en un único envió en una carpeta 
comprimida o bien en una carpeta almacenada en google drive. 

- Soportes que no estén rotulados o marcados debidamente, se devolverán a la comunidad u organización, para 
el correcto envío. 

- Por favor, no envié documentación diferente o adicional a la requerida en este numeral. 

La fecha límite de recepción de estos documentos por parte del Departamento de Admisiones y Registro será el 23 de febrero 
de 2023 por correo electrónico. La recepción electrónica de la documentación, se le confirmará al representante legal a través de 
un correo de respuesta automática.  

Notas:  

- A los representantes legales se les solicita esperar que terminen de recibir todos los avales, para enviarlos por correo 
electrónico completos, por una sola vez, a la oficina de Admisiones y Registro  

- El representante legal debe tener especial cuidado cuando digite la dirección de correo electrónico de los aspirantes, ya 
que a esta dirección se le enviará la notificación para el proceso de inscripción a cada aspirante. 

- En la planilla solo deben relacionarse los aspirantes que entreguen el aval diligenciado. 
- El Ministerio de Interior informó que las Comunidades Indígenas y la Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales 

y Palenqueras deben enviar a dicho Ministerio los documentos de actualización de representante legal y la comunidad 
u organización.  Por esto, el Departamento de Admisiones y Registro de la Universidad de Antioquia, en el momento de 
recibir los documentos de inscripción exigirá la Resolución del Ministerio actualizada al año 2022. 

- No se aceptarán formatos de aval que no sean reportados por los representantes legales en las fechas establecidas y 
que no cumplan con las formalidades enunciadas. 

- Aval que no cumpla con los requisitos no será procesado. 
 

4. Dando aplicación al Acuerdo Académico 236 de 2002, el Departamento de Admisiones y Registro realizará el proceso de 
revisión de la documentación envidada por las comunidades u organizaciones y los respectivos aspirantes, con el apoyo de 
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la Dirección Jurídica de la Universidad y el Departamento de Antropología. Esta revisión se realiza dando aplicación a la 
fundamentación legal de este proceso de inscripción que se encuentra detallada al final de este instructivo. 

Las fechas en las que se llevará a cabo esta revisión será entre el 24 de febrero y el 16 de marzo de 2023. Durante este 
periodo de tiempo se le confirmará al representante legal si la documentación se encuentra completa. 

Una vez realizada la revisión descrita en el numeral anterior, el Departamento de Admisiones y Registro enviará la notificación 
para ingresar al formulario de inscripción, por correo electrónico (según lo reportado en la planilla) a los aspirantes que 
cumplan a cabalidad con los requisitos exigidos para ser avalados, donde finalmente deberán registrar sus datos y el programa 
al cual aspirarán.  No obstante, la Universidad en concordancia con el Acuerdo Superior 472 del 2021 y a efecto de verificar 
y validar la información suministrada por los aspirantes, podrá exigir documentos adicionales; realizar entrevistas y 
peritajes, y demás procedimientos que considere necesarios antes, de manera concomitante o posterior al proceso de 

admisión, en aras de garantizar la transparencia del proceso.  

El correo electrónico con la notificación para la inscripción se enviará a partir del 17 de marzo de 2023. 

Las instrucciones para diligenciar el formulario de inscripción indicado en el numeral anterior, las puede encontrar en el portal de 
la UdeA en la ruta: www.udea.edu.co>> Estudiar en la UdeA>> Pregrado>> Calendario y Guías de Admisión>Guía para 
Aspirantes Nuevos. 

Notas: 

- La notificación para ingresar al formulario de inscripción solo será informada a través del correo electrónico, no se 
informará por ningún otro medio. En caso de que al aspirante no le llegue la notificación, debe verificar con su 
representante legal que el correo electrónico reportado esté correcto. Si al aspirante no le llega la notificación para 
ingresar al formulario de inscripción en las fechas indicadas debe escribir al correo avalesadmisiones@udea.edu.co 

- Si revisado el correo no encuentra ninguna notificación del Departamento de Admisiones y Registro, revise todas las 
bandejas de su correo (correos no deseados, spam), donde puede almacenarse el correo enviado por la Universidad.  
 

SELECCIÓN DE ASPIRANTES 

 
Los aspirantes inscritos de las comunidades negras e indígenas deberán presentar las pruebas de admisión. Quienes no sean 
admitidos por el límite de cupos regulares en el programa elegido, competirán por los dos cupos adicionales, y serán admitidos 
los que obtengan los mayores puntajes estandarizados. 
 
Las situaciones de igualdad de puntajes para la selección de los dos aspirantes adicionales se resolverán mediante el siguiente 
procedimiento: 
a. Se aplicará la Ley 403 de 1997 sobre beneficios a los sufragantes.  
b. Si persiste el empate, o no fuere posible aplicar la Ley 403, se seleccionará al aspirante con el mejor puntaje en la prueba de 
razonamiento lógico.  
c. Si aplicados los criterios anteriores aún continúa el empate, se ampliará el cupo hasta en un ciento por ciento (máximo 4 
admitidos).  

FUNDAMENTACIÓN LEGAL 
 
El Consejo Académico de la Universidad, mediante el Acuerdo 236 del 30 de octubre de 2002, asignó dos cupos adicionales por 
programa para los aspirantes miembros de las comunidades negras colombianas y de los raizales del Departamento Archipiélago 
de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, y dos cupos adicionales para los pertenecientes a las Comunidades Indígenas.  
 

http://www.udea.edu.co/
mailto:avalesadmisiones@udea.edu.co
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Este beneficio será reconocido a los aspirantes que permanezcan integrados a sus comunidades y acrediten su participación en 
actividades de la comunidad o de la asociación. Además, deben establecer compromisos futuros de servicio con su 
comunidad o con la asociación.  
 

Definición de Afrodescendiente. La Universidad de Antioquia, para efectos de esta reglamentación, entenderá por 
“afrodescendientes” a los miembros de las comunidades negras, como lo estableció la Ley 70 del 27 de agosto de 1993, en su 
artículo 2, numeral 5, así:  
 
Comunidad Negra. Es el conjunto de familias de ascendencia afrocolombiana que poseen una cultura propia, comparten una 
historia y tienen sus propias tradiciones y costumbres dentro de la relación campo-poblado, que revelan y conservan conciencia de 
identidad que las distinguen de otros grupos étnicos. En el caso de los raizales de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, los 
aspirantes que aleguen una identidad raizal serán presentados por las organizaciones que representaren a los raizales en el mismo 
Departamento.  
 
Para efectos de esta reglamentación, las organizaciones de comunidades negras y las organizaciones de raizales, competentes 
para presentar aspirantes a la admisión especial para grupos étnicos, son aquellas con personería jurídica, que hayan sido 
reconocidas y registradas en la División de Asuntos para Comunidades Negras del Ministerio del Interior.  
 
Para quien manifieste pertenecer a una comunidad negra, el representante legal de la respectiva comunidad negra, reconocida por 
el Ministerio del Interior, certificará la descendencia Afrocolombiana y su vinculación actual a la comunidad, de conformidad con la 
Ley 70/93 y el Decreto 1745/95.  
 
La Universidad, con el fin de dar una aplicación proporcional, razonable y con responsabilidad social a la presente normativa, 
reconoce como Comunidad Negra a aquellas que se encuentren debidamente registradas ante el Ministerio del Interior.  
 
Definición de Indígena. La Universidad de Antioquia, para efectos de esta reglamentación, entenderá por indígena a los miembros 
de las comunidades indígenas definidas como tales por el Decreto 2164 del 7 de diciembre de 1995, que en su artículo 2 define: 
“Comunidad o Parcialidad Indígena, es el grupo o conjunto de familias, de ascendencia amerindia, que tienen conciencia de 
identidad, comparten valores, rasgos, usos o costumbres de su cultura, así como formas de gobierno, gestión, control social o 
sistemas normativos propios que las distinguen de otras comunidades, tengan o no títulos de propiedad, o que no pueden 
acreditarlos legalmente, o que sus resguardos fueron disueltos, divididos o declarados vacantes”.  
 
El requisito para ser reconocido como aspirante indígena es el aval del cabildo o su equivalente, o de una asociación de autoridades 
tradicionales indígenas.  Según el Decreto 2164 del 7 de diciembre de 1995, el Cabildo Indígena: “Es una entidad pública especial, 
cuyos integrantes son miembros de una comunidad indígena, elegidos y reconocidos por ésta, con una organización Sociopolítica 
tradicional, cuya función es representar legalmente a la comunidad, ejercer la autoridad y realizar actividades que le atribuyen las 
leyes, sus usos, costumbres, y el reglamento interno de cada comunidad”.  
 
Para la definición de “Asociación de autoridades tradicionales indígenas” se tomará en cuenta lo establecido por el Decreto 1088 del 
10 de junio de 1993, especialmente en los artículos 1 y 2. El reconocimiento de pertenencia a una Asociación de autoridades 
tradicionales indígenas no desconocerá la autonomía de los cabildos o de las autoridades tradicionales.  
 
La Universidad con el fin de dar una aplicación proporcional, razonable y con responsabilidad social a este régimen especial, 
reconocerá como Comunidad y parcialidad Indígena únicamente a aquellas que se encuentren incluidas es el censo elaborado por 
el Ministerio del Interior. 

Criterios para demostrar la pertenencia a comunidades Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras: 1. Tener el factor racial 
fenotípico. 2. Acreditar conciencia de identidad que lo distinga de otros grupos étnicos. 3. Conservar el legado cultural, así como 
el arraigo y tradiciones propias que revelan una identidad que lo distinga de otros grupos, independientemente de que vivan en 
el campo o ciudad. 4. Mantener vínculo comunitario desde el nacimiento, relación con la comunidad de pertenencia en términos 
de interacción y participación en una forma definitiva de vida, etc. 

Criterios para demostrar la condición de indígena según Decreto 2164 del 7 de diciembre de 1995, el cual la define a esta 
comunidad como “el grupo o conjunto de familias, de ascendencia amerindia, que tienen por conciencia de identidad y comparten 
valores, rasgos, usos o costumbres de su cultura, así como forma de gobierno, gestión, control social o sistemas normativos 
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propios que las distinguen de otras comunidades, tengan o no títulos de propiedad, o que no pueden acreditarlos legalmente, o 
que sus resguardos fueron disueltos, divididos o declarados vacantes”. (Definición ratificada por la Corte Constitucional en la 
Sentencia T-552 de 2003, Magistrado Ponente: Rodrigo Escobar Gil) 

 
Se advierte que la organización de negritudes e indígena que utilice este formulario para avalar aspirantes que no pertenezcan a 
dichas minorías se harán acreedoras de las sanciones conforme lo señala el Acuerdo Superior 472 de 20211. Del mismo modo, 
los aspirantes ajenos a dicha adscripción étnica, podrán ser sancionados con la anulación de la inscripción y de la admisión; así 
como la posible inhabilitación para presentarse a programas académicos en la institución de entre dos (2) y diez (10) semestres, 
entre otras. 

En caso de encontrarse alguna inconsistencia en cualquiera de las etapas de este proceso de inscripción y admisión, la 
Universidad dará aplicación al Acuerdo Superior 472, particularmente los artículos: 
 

ARTÍCULO DECIMOSEGUNDO. Los datos que se consignen y recopilen en el proceso de inscripción y presentación del examen 
deberán basarse en información actualizada, completa, exacta y verídica, tal y como lo exige el proceso. Esta información se 
entiende presentada bajo la gravedad de juramento y será de exclusiva responsabilidad del aspirante y/o su representante. En el 
proceso de inscripción se dejará clara constancia de ello, así como del consentimiento informado y de la autorización que da el 
aspirante para que la Universidad procese y utilice la información brindada para los fines institucionales que requiera; así mismo 
autoriza recibir comunicaciones y notificaciones a través del correo electrónico registrado. Los datos o información incompleta o 
inexacta se podrán subsanar. 
 
En el evento de detectarse, previo a la aplicación de la prueba, información falsa o no ajustada a la realidad, no se permitirá su 
presentación. En caso de que el examen de admisión ya haya sido presentado, los resultados obtenidos en el mismo carecerán de 
valor. Es obligación del aspirante mantener la confidencialidad de su proceso de registro. La Universidad no se hace responsable 
por daños y perjuicios que puedan resultar del uso indebido de las claves de acceso al formulario de inscripción. 
 
ARTÍCULO DECIMOTERCERO. Cuando en la aplicación del examen de admisión se compruebe el intento o la comisión de 
conductas que afectan la validez de la prueba, tales como la utilización de dispositivos electrónicos o de comunicación durante la 
presentación del examen de manera presencial, o diferentes o adicionales a los establecidos para la presentación del examen a 
través de plataformas digitales, suplantación, copia o sustracción de material del examen, presencia de personas diferentes al 
aspirante, instalación de software diferente al autorizado o que permita la conexión remota del equipo, o el uso de cualquier 
herramienta o mecanismo que permita al aspirante obtener cualquier tipo de información, entre otros, el aspirante será sancionado 
con la anulación de la prueba y quedará con impedimento por un periodo de entre dos y diez semestres, según la gravedad de la 
conducta, para la presentación de futuros exámenes de admisión a programas académicos de la Universidad como se establece en 
el artículo decimoquinto del presente Acuerdo. 

 
ARTÍCULO DECIMOCUARTO. La Universidad podrá suspender la posibilidad de futura inscripciones por el mismo término 
establecido en el artículo decimoquinto del presente Acuerdo, cuando se compruebe la comisión de fraude, suplantación, entrega 
de información falsa o que no corresponda a la realidad o con imprecisiones que induzcan a error. 
 
ARTÍCULO DECIMOQUINTO. El incumplimiento de las condiciones enunciadas en este acuerdo o la violación de las normas 
relativas del proceso de admisión por parte de un aspirante podrán implicar una sanción que impedirá la presentación de exámenes 
de admisión a programas académicos de la Universidad de entre dos (2) y diez (10) semestres.   
 
Corresponderá a quien ejerza la Jefatura del Departamento de Admisiones y Registro en primera instancia y en segunda instancia 
a la Vicerrectoría de Docencia, de acuerdo a la gravedad de la falta, determinar mediante resolución motivada y con ajuste al debido 
proceso, el número de semestres de sanción académica a que hubiere lugar en cada caso.  Contra esta decisión procederá el 
recurso de reposición y apelación dentro de los diez días hábiles siguientes a su notificación 
 
El procedimiento que se adelante en todos los casos se hará con ajuste al debido proceso y de acuerdo a lo establecido en el 
Capítulo III de la Ley 1437 del 2011 o las normas que lo modifiquen, deroguen, o sustituyan.  

 
PARÁGRAFO PRIMERO. El examen de admisión presentado con violación a las normas establecidas será anulado y, si ya se ha 
asignado un cupo en algún programa académico, no podrá hacerse uso de él. Se procederá de igual forma en aquellos casos en 
los cuales se compruebe la falta a partir de los controles posteriores aplicados por la Universidad, cancelando la matrícula en caso 
de que esta se haya efectuado. 
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PARÁGRAFO SEGUNDO. La Universidad. a través del Departamento de Admisiones y Registro con el acompañamiento de la 
Dirección de Auditoría Institucional, realizará de manera permanente antes y después de la aplicación de la prueba de admisión a 
programas de pregrado y posgrado, la verificación de los procesos administrativos para garantizar el desarrollo normal de los 
exámenes de admisión y la toma oportuna de decisiones que considere necesarias para garantizar un resultado confiable y 
transparente dentro de los lineamientos establecidos. 

 
LA UNIVERSIDAD REITERA QUE ESTE PROCESO ES COMPLETAMENTE GRATUITO, LOS ASPIRANTES NO DEBEN 

PAGAR NINGUN VALOR POR CONCEPTO DE DERECHOS DE INSCRIPCIÓN 
 
 
 
 
JHON MARIO NOREÑA GIRALDO       
Jefe Sección Técnica de Información 
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Remitente: DIRECCION DE ASUNTOS INDIGENAS, ROM Y 
MINORIAS
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Bogotá, D.C. 

Señor
MARIANO TISOY MUJANAJINSOY 
Comunidad Indígena Inga de Santiago
Resguardo Indígena Valle del Sibundoy
cabidoingasantiago@gmail.com 
Santiago, Putumayo

Asunto: SOLICITUD DE REGISTRO DEL GOBERNADOR DEL 
CABILDO DE LA COMUNIDAD INDÍGENA INGA DE SANTIAGO 
DEL RESGUARDO INDÍGENA VALLE DEL SIBUNDOY PARA LA 
VIGENCIA 2023 

Referencia: 2023-1-004044-000184 Id: 61610 / 2023-1-004044-
000414 Id: 62169

Respetado señor Tisoy Mujanajinsoy, reciba un cordial saludo. 

En atención a su comunicación radicada en este Ministerio con el número de la referencia, 
por medio de la cual solicita su inscripción en el Registro de Cabildos y/o Autoridades 
Indígenas como Gobernador del Cabildo Indígena de la Comunidad Indígena Inga de 
Santiago, de manera atenta le manifestamos que hemos recibido comunicación en el mismo 
sentido por parte del señor JAIME BENJAMÍN TISOY TANDIOY, y la cual se encuentra 
acompañada de Acta de reunión del Consejo de Exgobernadores del 24 de noviembre de 
2022.  

Considerando lo anterior, encuentra esta Dirección elementos que indican que la situación 
de conflictividad que se presenta al interior de la comunidad Inga de Santiago desde el año 
2020, se mantiene aún en la actualidad. Por lo tanto, retomando el criterio validado por 
diferentes autoridades judiciales y órganos de control resumidas en la Sentencia T-979 de 
2006 de la Corte Constitucional, estimamos importante reiterar que la labor del Estado 
colombiano en situaciones de conflictividad interna de las comunidades indígenas es:

“De allí que, en desarrollo de las obligaciones resultantes de su participación en este 
convenio, al Estado colombiano le corresponda desarrollar una labor activa 
encaminada a promover el respeto y la prevalencia de la autonomía y los demás 
derechos de las comunidades indígenas. Ahora, si al Estado y sus autoridades les 
corresponde promover y defender el derecho fundamental de las comunidades indígenas a 
gobernarse por autoridades propias, se entiende que a fortiori, les compete el deber de 
abstenerse de interferir de cualquier manera en la toma de las decisiones que en 
desarrollo de su autonomía corresponde adoptar a los integrantes de las 
comunidades indígenas (…)” (Énfasis fuera del original)

Así las cosas, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 13 del Decreto Ley 2891 de 
2011, modificado por el artículo 1° del Decreto 2340 de 2015, sobre la función de la 
Dirección de Asuntos Indígenas, Rom y Minorías de “Promover la resolución de conflictos 
de conformidad con los usos y costumbres de las comunidades indígenas”, 

mailto:servicioalciudadano@mininterior.gov.co
mailto:cabidoingasantiago@gmail.com
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respetuosamente nos permitimos convocar a un espacio de diálogo a realizarse en las 
oficinas de la Dirección de Asuntos Indígenas, Rom y Minorías el próximo 27 de enero de 
2023 a las 9 am. Para el mencionado espacio le solicitamos respetuosamente asistir con 
una delegación de máximo cinco (5) personas. 

Agradecemos confirmar su asistencia al correo electrónico 
german.carlosama@mininterior.gov.co, y en el mismo indicar los nombres de la delegación 
que le acompañaría en el mismo. 

Cordialmente, 

GERMAN BERNARDO CARLOSAMA LÓPEZ
Director de Asuntos Indígenas, Rom y Minorías

Elaboró:  Despacho del Director de Asuntos Indígenas, Rom y Minorías
Revisó y Aprobó: German Bernardo Carlosama  López

mailto:servicioalciudadano@mininterior.gov.co
mailto:german.carlosama@mininterior.gov.co
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Vicerrectoría de Docencia 

Departamento de Admisiones y Registro 
 

Instrucciones para aspirantes nuevos a programas de pregrado, pertenecientes a comunidades 
Indígenas y comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras, inscritas en el 
Ministerio del Interior. 

 
 

CRONOGRAMA SEMESTRE 2023-2 

Recepción de documentación de 
avalados por correo electrónico:             Del 26 de enero de 2023 al 23 de febrero de 2023 

 
Confirmar por correo electrónico 
la recepción de la documentación:              Una vez recibida la documentación se enviará un correo automático con la                                                                                                                           

                              confirmación de la recepción de la misma.          

 
Revisión de Inscripciones Especiales 
(Departamento de Admisiones y Registro 
con apoyo de la Dirección Jurídica y el 
Departamento de Antropología):     Del 24 de febrero al 16  de marzo de 2023. 

 
Notificación a los aspirantes avalados y 
apertura del formulario de inscripción:   A partir del 17 de marzo de 2023 

 
 
 
IMPORTANTE:  

Tenga en cuenta que la recepción de documentación se realizará en formato digital (escaneada) al 
correo avalesadmisiones@udea.edu.co, dentro del calendario establecido. 

 
En ninguna circunstancia se recibirá la documentación por fuera de estas fechas. Por favor, solo realice un envió con el total de 
los aspirantes. 
 
La oferta de programas y cupos para el semestre 2023-2 se encuentra en proceso de construcción y análisis por parte 
del Consejo Académico, por lo tanto, invitamos a las comunidades a adelantar este proceso administrativo para la 
recepción y análisis de los avalados y estar atentos a la publicación de los cupos y programas ofrecidos para este 
semestre. 
 
 

 
 
 
 
 

mailto:avalesadmisiones@udea.edu.co
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PROCEDIMIENTO DE INSCRIPCIÓN 

1. El aspirante debe diligenciar el formato de aval que se encuentra disponible en el portal de la UdeA en la ruta: 
www.udea.edu.co>> Estudiar en la UdeA>> Pregrado>> Comunidades indígenas, afros y victimas>>Formato de Aval 2023-
2. Este formato diligenciado debe ser entregado al representante legal de la comunidad u organización teniendo en cuenta 
lo siguiente: 
 

- Debe ser diligenciado por el aspirante, a mano, con letra legible y sin enmendaduras. 
- Cada formulario debe tener la huella del aspirante.  
- Adjuntarle copia del documento de identidad a color, legible y ampliada al 150%. 
- La foto debe ser tipo documento, a color (no en blanco y negro), en buen estado y reciente.  
- Los aspirantes de comunidades raizales del Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 

deberán anexar copia de la O.C.C.R.E (Oficina de Control, Circulación y Residencia) donde se acredite su condición 
de raizal. 

- En ninguna circunstancia se recibirá un formato de aval diferente. 
- En el formato de aval deberá registrar la información solicitada, además de la dirección de correo electrónico legible, a la 

cual se le enviará la información de acceso al formulario de inscripción por la página web. Si no tiene una dirección de 
correo electrónico personal, puede abrirla en uno de los servidores gratuitos de internet como Gmail o Yahoo, entre otros 
(no de Hotmail). No utilice la dirección de correo electrónico de otras personas.  

 
2. El aspirante debe entregar al Representante legal de su comunidad u organización, el formato de aval diligenciado y los 

documentos que se le indicaron en el numeral 1. El Representante legal, una vez reciba los formatos de todos los aspirantes 
de su comunidad, deberá descargar y diligenciar la planilla de reporte de avalados 2023-2, que también se encuentra en 
el portal de la UdeA en la ruta: www.udea.edu.co>> Estudiar en la UdeA>> Pregrado>> Comunidades indígenas, afros y 
victimas >> planilla de reporte de avalados 2023-2.  
 

3. Finalmente, el representante legal deberá enviar, por correo electrónico a la dirección: avalesadmisiones@udea.edu.co, la 
siguiente documentación: 

 
- Planilla de reporte de avalados en formato EXCEL, la planilla debe contener la lista completa de avalados. 
- Planilla de reporte de avalados en formato PDF, firmada por el representante legal y el secretario de la comunidad u 

organización. Para aquellas comunidades u organizaciones donde, por su naturaleza, no exista la figura de secretario, 
deberán enviar una comunicación donde aclaran esta situación y en ese caso, los avales y la planilla deben ser firmados 
por otro miembro de la comunidad que respalde el proceso. 

- Copia de la cédula del representante legal y el secretario de la comunidad u organización. 
- Copia legible de la resolución del Ministerio del Interior, actualizada en el año 2022 y donde consta el nombre del 

representante legal actual de la comunidad u organización, que debe corresponder con quien firmó los avales y la planilla. 
- Copia del acta de la comunidad u organización, mediante la cual se nombró al secretario. Para aquellas comunidades 

u organizaciones donde, por su naturaleza, no exista la figura de secretario, deberán enviar una comunicación donde 
aclaran esta situación y en ese caso, los avales y la planilla deben ser firmados por otro miembro de la comunidad que 
respalde el proceso. 

- Avales diligenciados por los aspirantes debidamente firmados por el represente legal y el secretario de la comunidad u 
organización. 

La documentación debe enviarla por correo electrónico y todos los soportes deben estar en el formato solicitado a 
continuación y debidamente rotulados como aquí se establece: 

 

http://www.udea.edu.co/
http://www.udea.edu.co/


Página 3 de 7 

 

 

 

Documento Formato solicitado Rotulado 

Planilla reporte avalados 2023-2 Excel Planilla-Nombre de la 
organización.  

Planilla reporte avalados 2023-2 Pdf debidamente firmada. Planilla -Nombre de la 
organización.  

Cédula del representante legal Pdf  Cédula Representante 

Cédula del secretario (a) Pdf Cédula secretario 

Copia Resolución Ministerio del 
Interior 
 

Pdf Resolución Ministerio del Interior 

Acta de posesión del secretario 
(a) 

Pdf Acta secretario 

Aval y cédula del aspirante, 
escaneados juntos. 

Pdf Apellidos y nombres del 
aspirante. Ejemplo: Mosquera 
Moreno Juan. 

- El aval de cada aspirante debe ser escaneado en pdf, este debe contener el aval y cédula. Este archivo debe ser 
marcado con apellidos y nombres del aspirante. 

- Solo se recibirá la documentación por correo electrónico. En ninguna circunstancia se recibirá la documentación 
por fuera de estas fechas. Por favor, solo realice un envió con el total de los aspirantes. 

- En caso de que el tamaño o la cantidad de información que su organización deba enviar supere la capacidad de envío 
permitida por su proveedor de correo electrónico deberá enviar toda la información en un único envió en una carpeta 
comprimida o bien en una carpeta almacenada en google drive. 

- Soportes que no estén rotulados o marcados debidamente, se devolverán a la comunidad u organización, para 
el correcto envío. 

- Por favor, no envié documentación diferente o adicional a la requerida en este numeral. 

La fecha límite de recepción de estos documentos por parte del Departamento de Admisiones y Registro será el 23 de febrero 
de 2023 por correo electrónico. La recepción electrónica de la documentación, se le confirmará al representante legal a través de 
un correo de respuesta automática.  

Notas:  

- A los representantes legales se les solicita esperar que terminen de recibir todos los avales, para enviarlos por correo 
electrónico completos, por una sola vez, a la oficina de Admisiones y Registro  

- El representante legal debe tener especial cuidado cuando digite la dirección de correo electrónico de los aspirantes, ya 
que a esta dirección se le enviará la notificación para el proceso de inscripción a cada aspirante. 

- En la planilla solo deben relacionarse los aspirantes que entreguen el aval diligenciado. 
- El Ministerio de Interior informó que las Comunidades Indígenas y la Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales 

y Palenqueras deben enviar a dicho Ministerio los documentos de actualización de representante legal y la comunidad 
u organización.  Por esto, el Departamento de Admisiones y Registro de la Universidad de Antioquia, en el momento de 
recibir los documentos de inscripción exigirá la Resolución del Ministerio actualizada al año 2022. 

- No se aceptarán formatos de aval que no sean reportados por los representantes legales en las fechas establecidas y 
que no cumplan con las formalidades enunciadas. 

- Aval que no cumpla con los requisitos no será procesado. 
 

4. Dando aplicación al Acuerdo Académico 236 de 2002, el Departamento de Admisiones y Registro realizará el proceso de 
revisión de la documentación envidada por las comunidades u organizaciones y los respectivos aspirantes, con el apoyo de 
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la Dirección Jurídica de la Universidad y el Departamento de Antropología. Esta revisión se realiza dando aplicación a la 
fundamentación legal de este proceso de inscripción que se encuentra detallada al final de este instructivo. 

Las fechas en las que se llevará a cabo esta revisión será entre el 24 de febrero y el 16 de marzo de 2023. Durante este 
periodo de tiempo se le confirmará al representante legal si la documentación se encuentra completa. 

Una vez realizada la revisión descrita en el numeral anterior, el Departamento de Admisiones y Registro enviará la notificación 
para ingresar al formulario de inscripción, por correo electrónico (según lo reportado en la planilla) a los aspirantes que 
cumplan a cabalidad con los requisitos exigidos para ser avalados, donde finalmente deberán registrar sus datos y el programa 
al cual aspirarán.  No obstante, la Universidad en concordancia con el Acuerdo Superior 472 del 2021 y a efecto de verificar 
y validar la información suministrada por los aspirantes, podrá exigir documentos adicionales; realizar entrevistas y 
peritajes, y demás procedimientos que considere necesarios antes, de manera concomitante o posterior al proceso de 

admisión, en aras de garantizar la transparencia del proceso.  

El correo electrónico con la notificación para la inscripción se enviará a partir del 17 de marzo de 2023. 

Las instrucciones para diligenciar el formulario de inscripción indicado en el numeral anterior, las puede encontrar en el portal de 
la UdeA en la ruta: www.udea.edu.co>> Estudiar en la UdeA>> Pregrado>> Calendario y Guías de Admisión>Guía para 
Aspirantes Nuevos. 

Notas: 

- La notificación para ingresar al formulario de inscripción solo será informada a través del correo electrónico, no se 
informará por ningún otro medio. En caso de que al aspirante no le llegue la notificación, debe verificar con su 
representante legal que el correo electrónico reportado esté correcto. Si al aspirante no le llega la notificación para 
ingresar al formulario de inscripción en las fechas indicadas debe escribir al correo avalesadmisiones@udea.edu.co 

- Si revisado el correo no encuentra ninguna notificación del Departamento de Admisiones y Registro, revise todas las 
bandejas de su correo (correos no deseados, spam), donde puede almacenarse el correo enviado por la Universidad.  
 

SELECCIÓN DE ASPIRANTES 

 
Los aspirantes inscritos de las comunidades negras e indígenas deberán presentar las pruebas de admisión. Quienes no sean 
admitidos por el límite de cupos regulares en el programa elegido, competirán por los dos cupos adicionales, y serán admitidos 
los que obtengan los mayores puntajes estandarizados. 
 
Las situaciones de igualdad de puntajes para la selección de los dos aspirantes adicionales se resolverán mediante el siguiente 
procedimiento: 
a. Se aplicará la Ley 403 de 1997 sobre beneficios a los sufragantes.  
b. Si persiste el empate, o no fuere posible aplicar la Ley 403, se seleccionará al aspirante con el mejor puntaje en la prueba de 
razonamiento lógico.  
c. Si aplicados los criterios anteriores aún continúa el empate, se ampliará el cupo hasta en un ciento por ciento (máximo 4 
admitidos).  

FUNDAMENTACIÓN LEGAL 
 
El Consejo Académico de la Universidad, mediante el Acuerdo 236 del 30 de octubre de 2002, asignó dos cupos adicionales por 
programa para los aspirantes miembros de las comunidades negras colombianas y de los raizales del Departamento Archipiélago 
de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, y dos cupos adicionales para los pertenecientes a las Comunidades Indígenas.  
 

http://www.udea.edu.co/
mailto:avalesadmisiones@udea.edu.co
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Este beneficio será reconocido a los aspirantes que permanezcan integrados a sus comunidades y acrediten su participación en 
actividades de la comunidad o de la asociación. Además, deben establecer compromisos futuros de servicio con su 
comunidad o con la asociación.  
 

Definición de Afrodescendiente. La Universidad de Antioquia, para efectos de esta reglamentación, entenderá por 
“afrodescendientes” a los miembros de las comunidades negras, como lo estableció la Ley 70 del 27 de agosto de 1993, en su 
artículo 2, numeral 5, así:  
 
Comunidad Negra. Es el conjunto de familias de ascendencia afrocolombiana que poseen una cultura propia, comparten una 
historia y tienen sus propias tradiciones y costumbres dentro de la relación campo-poblado, que revelan y conservan conciencia de 
identidad que las distinguen de otros grupos étnicos. En el caso de los raizales de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, los 
aspirantes que aleguen una identidad raizal serán presentados por las organizaciones que representaren a los raizales en el mismo 
Departamento.  
 
Para efectos de esta reglamentación, las organizaciones de comunidades negras y las organizaciones de raizales, competentes 
para presentar aspirantes a la admisión especial para grupos étnicos, son aquellas con personería jurídica, que hayan sido 
reconocidas y registradas en la División de Asuntos para Comunidades Negras del Ministerio del Interior.  
 
Para quien manifieste pertenecer a una comunidad negra, el representante legal de la respectiva comunidad negra, reconocida por 
el Ministerio del Interior, certificará la descendencia Afrocolombiana y su vinculación actual a la comunidad, de conformidad con la 
Ley 70/93 y el Decreto 1745/95.  
 
La Universidad, con el fin de dar una aplicación proporcional, razonable y con responsabilidad social a la presente normativa, 
reconoce como Comunidad Negra a aquellas que se encuentren debidamente registradas ante el Ministerio del Interior.  
 
Definición de Indígena. La Universidad de Antioquia, para efectos de esta reglamentación, entenderá por indígena a los miembros 
de las comunidades indígenas definidas como tales por el Decreto 2164 del 7 de diciembre de 1995, que en su artículo 2 define: 
“Comunidad o Parcialidad Indígena, es el grupo o conjunto de familias, de ascendencia amerindia, que tienen conciencia de 
identidad, comparten valores, rasgos, usos o costumbres de su cultura, así como formas de gobierno, gestión, control social o 
sistemas normativos propios que las distinguen de otras comunidades, tengan o no títulos de propiedad, o que no pueden 
acreditarlos legalmente, o que sus resguardos fueron disueltos, divididos o declarados vacantes”.  
 
El requisito para ser reconocido como aspirante indígena es el aval del cabildo o su equivalente, o de una asociación de autoridades 
tradicionales indígenas.  Según el Decreto 2164 del 7 de diciembre de 1995, el Cabildo Indígena: “Es una entidad pública especial, 
cuyos integrantes son miembros de una comunidad indígena, elegidos y reconocidos por ésta, con una organización Sociopolítica 
tradicional, cuya función es representar legalmente a la comunidad, ejercer la autoridad y realizar actividades que le atribuyen las 
leyes, sus usos, costumbres, y el reglamento interno de cada comunidad”.  
 
Para la definición de “Asociación de autoridades tradicionales indígenas” se tomará en cuenta lo establecido por el Decreto 1088 del 
10 de junio de 1993, especialmente en los artículos 1 y 2. El reconocimiento de pertenencia a una Asociación de autoridades 
tradicionales indígenas no desconocerá la autonomía de los cabildos o de las autoridades tradicionales.  
 
La Universidad con el fin de dar una aplicación proporcional, razonable y con responsabilidad social a este régimen especial, 
reconocerá como Comunidad y parcialidad Indígena únicamente a aquellas que se encuentren incluidas es el censo elaborado por 
el Ministerio del Interior. 

Criterios para demostrar la pertenencia a comunidades Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras: 1. Tener el factor racial 
fenotípico. 2. Acreditar conciencia de identidad que lo distinga de otros grupos étnicos. 3. Conservar el legado cultural, así como 
el arraigo y tradiciones propias que revelan una identidad que lo distinga de otros grupos, independientemente de que vivan en 
el campo o ciudad. 4. Mantener vínculo comunitario desde el nacimiento, relación con la comunidad de pertenencia en términos 
de interacción y participación en una forma definitiva de vida, etc. 

Criterios para demostrar la condición de indígena según Decreto 2164 del 7 de diciembre de 1995, el cual la define a esta 
comunidad como “el grupo o conjunto de familias, de ascendencia amerindia, que tienen por conciencia de identidad y comparten 
valores, rasgos, usos o costumbres de su cultura, así como forma de gobierno, gestión, control social o sistemas normativos 
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propios que las distinguen de otras comunidades, tengan o no títulos de propiedad, o que no pueden acreditarlos legalmente, o 
que sus resguardos fueron disueltos, divididos o declarados vacantes”. (Definición ratificada por la Corte Constitucional en la 
Sentencia T-552 de 2003, Magistrado Ponente: Rodrigo Escobar Gil) 

 
Se advierte que la organización de negritudes e indígena que utilice este formulario para avalar aspirantes que no pertenezcan a 
dichas minorías se harán acreedoras de las sanciones conforme lo señala el Acuerdo Superior 472 de 20211. Del mismo modo, 
los aspirantes ajenos a dicha adscripción étnica, podrán ser sancionados con la anulación de la inscripción y de la admisión; así 
como la posible inhabilitación para presentarse a programas académicos en la institución de entre dos (2) y diez (10) semestres, 
entre otras. 

En caso de encontrarse alguna inconsistencia en cualquiera de las etapas de este proceso de inscripción y admisión, la 
Universidad dará aplicación al Acuerdo Superior 472, particularmente los artículos: 
 

ARTÍCULO DECIMOSEGUNDO. Los datos que se consignen y recopilen en el proceso de inscripción y presentación del examen 
deberán basarse en información actualizada, completa, exacta y verídica, tal y como lo exige el proceso. Esta información se 
entiende presentada bajo la gravedad de juramento y será de exclusiva responsabilidad del aspirante y/o su representante. En el 
proceso de inscripción se dejará clara constancia de ello, así como del consentimiento informado y de la autorización que da el 
aspirante para que la Universidad procese y utilice la información brindada para los fines institucionales que requiera; así mismo 
autoriza recibir comunicaciones y notificaciones a través del correo electrónico registrado. Los datos o información incompleta o 
inexacta se podrán subsanar. 
 
En el evento de detectarse, previo a la aplicación de la prueba, información falsa o no ajustada a la realidad, no se permitirá su 
presentación. En caso de que el examen de admisión ya haya sido presentado, los resultados obtenidos en el mismo carecerán de 
valor. Es obligación del aspirante mantener la confidencialidad de su proceso de registro. La Universidad no se hace responsable 
por daños y perjuicios que puedan resultar del uso indebido de las claves de acceso al formulario de inscripción. 
 
ARTÍCULO DECIMOTERCERO. Cuando en la aplicación del examen de admisión se compruebe el intento o la comisión de 
conductas que afectan la validez de la prueba, tales como la utilización de dispositivos electrónicos o de comunicación durante la 
presentación del examen de manera presencial, o diferentes o adicionales a los establecidos para la presentación del examen a 
través de plataformas digitales, suplantación, copia o sustracción de material del examen, presencia de personas diferentes al 
aspirante, instalación de software diferente al autorizado o que permita la conexión remota del equipo, o el uso de cualquier 
herramienta o mecanismo que permita al aspirante obtener cualquier tipo de información, entre otros, el aspirante será sancionado 
con la anulación de la prueba y quedará con impedimento por un periodo de entre dos y diez semestres, según la gravedad de la 
conducta, para la presentación de futuros exámenes de admisión a programas académicos de la Universidad como se establece en 
el artículo decimoquinto del presente Acuerdo. 

 
ARTÍCULO DECIMOCUARTO. La Universidad podrá suspender la posibilidad de futura inscripciones por el mismo término 
establecido en el artículo decimoquinto del presente Acuerdo, cuando se compruebe la comisión de fraude, suplantación, entrega 
de información falsa o que no corresponda a la realidad o con imprecisiones que induzcan a error. 
 
ARTÍCULO DECIMOQUINTO. El incumplimiento de las condiciones enunciadas en este acuerdo o la violación de las normas 
relativas del proceso de admisión por parte de un aspirante podrán implicar una sanción que impedirá la presentación de exámenes 
de admisión a programas académicos de la Universidad de entre dos (2) y diez (10) semestres.   
 
Corresponderá a quien ejerza la Jefatura del Departamento de Admisiones y Registro en primera instancia y en segunda instancia 
a la Vicerrectoría de Docencia, de acuerdo a la gravedad de la falta, determinar mediante resolución motivada y con ajuste al debido 
proceso, el número de semestres de sanción académica a que hubiere lugar en cada caso.  Contra esta decisión procederá el 
recurso de reposición y apelación dentro de los diez días hábiles siguientes a su notificación 
 
El procedimiento que se adelante en todos los casos se hará con ajuste al debido proceso y de acuerdo a lo establecido en el 
Capítulo III de la Ley 1437 del 2011 o las normas que lo modifiquen, deroguen, o sustituyan.  

 
PARÁGRAFO PRIMERO. El examen de admisión presentado con violación a las normas establecidas será anulado y, si ya se ha 
asignado un cupo en algún programa académico, no podrá hacerse uso de él. Se procederá de igual forma en aquellos casos en 
los cuales se compruebe la falta a partir de los controles posteriores aplicados por la Universidad, cancelando la matrícula en caso 
de que esta se haya efectuado. 
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PARÁGRAFO SEGUNDO. La Universidad. a través del Departamento de Admisiones y Registro con el acompañamiento de la 
Dirección de Auditoría Institucional, realizará de manera permanente antes y después de la aplicación de la prueba de admisión a 
programas de pregrado y posgrado, la verificación de los procesos administrativos para garantizar el desarrollo normal de los 
exámenes de admisión y la toma oportuna de decisiones que considere necesarias para garantizar un resultado confiable y 
transparente dentro de los lineamientos establecidos. 

 
LA UNIVERSIDAD REITERA QUE ESTE PROCESO ES COMPLETAMENTE GRATUITO, LOS ASPIRANTES NO DEBEN 

PAGAR NINGUN VALOR POR CONCEPTO DE DERECHOS DE INSCRIPCIÓN 
 
 
 
 
JHON MARIO NOREÑA GIRALDO       
Jefe Sección Técnica de Información 












































































